RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001684, Ent. N° 1465/13)

“VISTO: estas   actuaciones  remitidas  por  la Oficina  de Planeamiento y  Presupuesto, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública  Nº  01/2007 realizada por DIPRODE para el  Proyecto “Satisfacción de la Demanda de Energía Eléctrica en el Nordeste de Uruguay”;

RESULTANDO: 1) que la Licitación Pública de referencia fue convocada por DIPRODE,  en su calidad de Unidad Ejecutora del Proyecto 746, para la ejecución de obras de infraestructura eléctrica, previstas en el  Proyecto denominado “Satisfacción de Demanda  de Energía Eléctrica en el Nordeste de Uruguay”;

2) que para su ejecución se suscribió un convenio marco entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)-DIPRODE, la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y la Comisión Pro-Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR) como ejecutor del Proyecto de Desarrollo Social de las zonas Rurales más Pobres del Norte del Uruguay (PODENOR) que cuenta con fondos del “Programa de Apoyo al Sector Productivo” (PASP); 

3) que   en  su   oportunidad   fueran  remitidas   las actuaciones   relacionadas  con  la  mencionada  Licitación  por  un  monto  de $ 75:268.083,80 cargas sociales e impuestos incluidos, habiéndose  adjudicado las obras de acuerdo con el siguiente detalle: Al  Consorcio  Electroluz por       $ 70:900.493,  las  Obras 1, 2 y 3  (Obra 1)  por $20:865.554,84, Obra 2) por    $ 28:352.138,74 y Obra 3) por $ 21:682.799,48), y a Montelecnor la Obra 4) por $4:367.590,74. Las obras licitadas pertenecen al “Programa de Electrificación del Norte” dividiéndose en 4 obras, que obedecen a los siguientes conceptos: 


Obra 1) Obra civil y montaje de Estaciones de transformación 30/15 kV (en ejecución)


     Tramo 1.1  Catalán de 30/15 kV


     Tramo 1.2  Topador de 30/15 kV


     Tramo 1.3  Paso Farías 30/15 kV


     Tramo 1.4 Colonia Palma de 30/15 kV


Obra  2) 


      Tramo 2.1 Línea de 15 kV para conexión de arroceras 


      Tramo 2.2 línea de 30 kV  Gomensoro-Paso  Farías


Obra 3) 
(en ejecución) 

                Tramo 3.1 Línea 30 kV Artigas-Catalán


      Tramo  3.2 Línea 15 kV para conexión de Mineros


Obra 4) Tramo de Obra línea de 60 kV Tacuarembó

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de octubre de 2007 acordó cometer la intervención del gasto, previo dictado de la Resolución definitiva por parte del Ordenador competente;
5) que remitida la ampliación de las Obras 2) y 4), en un 100% la  primera  y en un 50% la segunda, por los montos respectivos de $ 28:352.138,74 y $ 2:183.795,37, este Tribunal en Sesión de fecha 4 de febrero de 2009 acordó cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

6) que remitido a consideración de este Tribunal el gasto de $ 1:821.925,41, por concepto de suma adicional para continuar con el pago de importes básicos y ajustes paramétricos, este Tribunal en Sesión de fecha 5 de mayo de 2010 acordó cometer la intervención del mismo a la Contadora Delegada. En idéntica fecha este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto de $ 7:645.262,48, por concepto de pago de los importes básicos y en particular de los ajustes paramétricos entre los Ejercicios 2008 y 2009; 

7) que oportunamente fue remitido Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, mediante el cual se resuelve suscribir  la   ampliación   del   contrato   firmado  el 22 de febrero de 2008, Obra Nº 3)  con  Consorcio  Electroluz  en  un 25%,  es  decir  hasta  la  suma de $ 5:420.699,87 impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos estimados en la suma de $ 813.105, y además realizar los desembolsos:  a) el primero en el Ejercicio 2010, del 50% del monto de la ampliación (impuestos y Leyes Sociales incluidos ) y de los ajustes paramétricos; y b) el segundo en el Ejercicio 2011, del restante 50% por los mismos conceptos; 

 8) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010, acordó que cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 5:420.699, 87  más ajuste paramétrico que corresponde al contrato, cometer al Contador Delegado la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo se cometió al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No 27 de fecha 22/8/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

9) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, mediante la cual se resuelve la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 1/2007 adjudicada por Resolución de la Presidencia de la República P/901 del 26 de octubre de 2007, a la Empresa MONTELECNOR S.A, para la contratación de la Obra Nº 4) destinada satisfacer la demanda de energía eléctrica en el norte del País, en un 50%, es decir hasta la suma de $ 2.183.795,37; 

10) que con fecha 6 de marzo de 2013, el Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de la OPP informa que existe crédito presupuestal suficiente en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria”, Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo – Electrificación;

11) que consta Proyecto de ampliación de Convenio entre la Presidencia de la República -  Oficina de Planeamiento y Presupuesto y MONTELECNOR S.A, por intermedio del cual las partes de común acuerdo amplían la Obra Nº 4) en un 50%, es decir hasta la suma de $ 2.183.795,37, la cual se regirá por: a) el Pliego Particular de Condiciones de la Licitación Pública Nº 01/2007 “Satisfacción de la Demanda de Energía Eléctrica en el Norte de Uruguay”; b) la propuesta presentada por la Empresa adjudicataria en lo que corresponda; c) el convenio para la realización de la Obra Nº 4), firmado el día 8 de febrero de 2008.  Con fecha 13 de octubre de 2010, fue suscrita un acta de acuerdo entre la DIPRODE y el Consorcio Electroluz, para llevar a cabo la ampliación de un 25% de las obras proyectadas; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación refiere al contrato original que fuera intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de octubre de 2007;

 2) que la misma se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, Inciso 2º, que dispone que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sean de interés para la Administración con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación. Agrega el Inciso 3º, que en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 2.183.795,37  más ajuste paramétrico que corresponde al contrato, se comete al Contador Delegado la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza   Nº 27 de fecha 22/8/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.”
mp
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